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Expte. 45/2025.c2 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

Reunidos en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Alcolea, el día 17 de 

noviembre de 2025 a las 11:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la 

adjudicación del siguiente contrato:  

Tipo de contrato: Obras 

Subtipo del contrato: Revestimiento de suelos y paredes 

Objeto del contrato: Ejecución de las obras correspondientes al proyecto denominado 

“Proyecto de sustitución de pavimento de la pista del pabellón polideportivo de Alcolea 

(Almería)” 

Procedimiento de contratación: abierto 

simplificado 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45432130 - Trabajo de revestimiento de suelos 

Valor estimado del contrato: 137.792,45 EUR 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
137.792,45 € 

IVA%: 

 21% 28.936,41 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 166.728,86 € 

Plazo de ejecución: 1 mes 
 

La composición de la mesa es la siguiente: 

Presidente (miembro de la 

Corporación o funcionario de 

la misma) 

 El Alcalde-Presidente:  

D. Antonio Ocaña Baños 

Secretario-Interventor de la 

Corporación (Vocal) 

 El Secretario-Interventor Municipal:  

D. Jorge Iván López Martín 

Vocal 

Un Técnico del Servicio de Asistencia a Municipios 

de la Diputación Provincial de Almería:  

D. Francisco Javier Aguilera Lirola 

Secretario de la Mesa 
Un funcionario de administración local: Dª Mª Pilar 

Gutiérrez Fernández 

 

1. APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Se procede a revisar las proposiciones presentadas durante el plazo de 

presentación de ofertas a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público que 

son las siguientes: 

- AGORASPORT S.A - CIF: A99106635 * Fecha de recepción de la 

documentación: 06-11-2025 13:36  
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- ALPER SPORT SL 2023 - CIF: B13707641 * Fecha de recepción de la 

documentación: 25-10-2025 12:57  

- DEPASUR PDR GROUP SL - CIF: B45915949 * Fecha de recepción de la 

documentación: 24-10-2025 12:46  

- FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, 

S.A. - CIF: A04322681 * Fecha de recepción de la documentación: 05-11-2025 11:48  

- GRUPO NIBERMA, S.L. - CIF: B73734360 * Fecha de recepción de la 

documentación: 06-11-2025 10:21 

- LOTOSPORT INSTALACIONES DEPORTIVAS S.L. - CIF: b04776092 * 

Fecha de recepción de la documentación: 04-11-2025 13:16  

- SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE PINTURA, S.L. - CIF: 

B73222630 * Fecha de recepción de la documentación: 27-10-2025 11:05  

- SOLUCIONES DEPORTIVAS IBAIZABAL, S.L. - CIF: B95606638 * Fecha 

de recepción de la documentación: 06-11-2025 18:12  

- SPORTAN S.L. - CIF: B65770547 * Fecha de recepción de la documentación: 

23-10-2025 12:56  

- VIA GLOBAL FLOORING S.L. - CIF: B65761868 * Fecha de recepción de la 

documentación: 05-11-2025 11:08  

- ISALON APLICACIONES, SL - CIF: B02764694 * Fecha de recepción de la 

documentación: 07-11-2025 00:00  

Comprobado que la mercantil ISALON APLICACIONES S.L. con CIF 

B02764694 ha presentado la documentación en fecha 07/11/2025, y terminando el plazo 

de recepción de ofertas el día 06/11/2025 a las 23:59, la Mesa de Contratación acuerda 

no admitir la documentación presentada por la misma, por lo que no se procede a la 

apertura de los sobres presentados por la misma. 

La Mesa de Contratación acuerda declarar admitidas el resto de proposiciones 

presentadas en tiempo y forma y se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados, ordenando el Presidente la apertura de los sobres electrónicos. 

 

2. LISTADO DE OFERTAS. 

Comprobado que todos los licitadores admitidos han presentado la documentación 

solicitada, se procede a la calificación previa de las ofertas presentadas. 

Las ofertas presentadas son las siguientes: 

LICITADOR 
OFERTA 
ECONÓMICA 

GARANTÍA 
ADICIONAL 

SPORTAN S.L. - B65770547 138.000,00 4 

DEPASUR PDR GROUP SL - B45915949 87.900,00 4 

ALPER SPORT SL 2023 - B13707641 94.900,00 4 

SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE PINTURA, S.L. - 
B73222630 107,560,70 4 

LOTOSPORT INSTALACIONES  DEPORTIVAS S.L. - B04776092 131.340,00 4 
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VIA GLOBAL FLOORING S.L. - B65761868 123.500,00 2 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, S.A. - A04322681 130.902,83 4 

GRUPO NIBERMA, S.L. - B73734360 106.584,32 4 

AGORASPORT S.A - A99106635 85.449,00 4 

SOLUCIONES DEPORTIVAS IBAIZABAL, S.L. - B95606638 105.300,29 4 

 

Analizadas las ofertas económicas presentadas, se constata que hay dos ofertas 

incursas en presunción de anormalidad por valores anormalmente bajos de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el 

contrato y de los criterios del artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas y que son las siguientes: 

LICITADOR 
OFERTA 
ECONÓMICA 

GARANTÍA 
ADICIONAL 

DEPASUR PDR GROUP SL - B45915949 87.900,00 4 

AGORASPORT S.A - A99106635 85.449,00 4 

 

3.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

Identificada la existencia de dos ofertas incursas en presunción de anormalidad 

por haber sido formuladas en términos que las hacen anormalmente bajas, la Mesa 

acuerda iniciar el procedimiento establecido en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, dando audiencia a los dos licitadores 

afectados para que justifiquen su oferta, concediéndose un plazo de cinco días hábiles a 

contar desde el envío de la comunicación. 

El Presidente da por terminada la reunión siendo las 12:30 horas. Y para que 

quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del 

Presidente y Vocales. 
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